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del 14 de abriD para cubrir.la cátedra del grUpo IrI, ...Dibujo
y sistemas de representación., vacante en la··Escuela··Técnica
Superior de Ingenieros de Minas de Oviodo,

Teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites reg.la~
mentaríos,

Este Ministerio ha resuelto se apruebe elexpedieate de 1a
oposición y, en su virtud, la propuesta fol'mulada por él Tribu
nal, declarándose desierta la n;~ferida cátedra del grüpo IJI, "Di
bujo y sistemas de representación;. de la Es«.melaTécnica Superior
de Ingenieros de Minas de Oviedo.

Lo digo a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1972.-P. D., el Director general

de Universidades e Investigación, Enrique Costa NÓVf:iHa,

Ilmo. Sr. Director g~nen.j.l de UniVf'l'sldades e InvestInución.

ORDEN de 24 de marzo de 1972 referente al Tribu
nal ck oposiciones a la cátedradB ..Estomatología
quirúrgica" de la Esc'1.ela de lEstomatologta de la
Facultad de Medicina de la Universidad-de: Madrfd.

nmo. Sr.: De conformidad con las razones aducidas por el
excelentísimo senor don José Botella Llu5iár Presidentedel-Ttibu

~ nal de las oposiciones convocada.s para prov-isión de la. cátedra
de -Estomatología quirúrgica,. dé la Escuela de Estotrtatologia
de la Facultad de Medicina de la Uni~;r$idad delv1;adrid,

Este Ministerio ha resuelto que el senor Botella Lltlsiá cese
en la expresada Presidencia, ·debienáo ser $ustituido por el Presi
dente suplente del indicado Tribunal, exce-Ieitt.ísJmo señor don
Hipólíto Durán Sa<:ristán.

Lo digo a V. l. para su conoCimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, 24 de marzo de 1972.

VJLLAR PALASr

Ilmo. Se Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 24 de marro de 1972 por la que se con~
vaca concurso general de tra.~Lado.para cubrir una
plaza de Conservador en el Museo ArqueológicO de
SeviUa.

,..- Urno_ Sr.: Vacante una plaza de Conservad-or en el Museo
:l).rqueol6gico de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en·¡
artículo 2,° del Decreto de 23 de diciNrihre de 1964 {"Boletín
Oficial del Estado. de 18 de enero sigui€nte) y a propuesta
de la Dirección General de Bellas Artes,

Este Ministerio ha resuelto convOCar concurso general de tras
lad"; para cubrir una plaza de Conservador en el. Museo Arqueo
lógico de Savilla -clasificada en ~l a.partado' A) del artículo
primero del citado Decreto- con 8lTeglo a las siguientes base~:

1,- Podrán tomar parte en este concurso todos los funcio~
barios del 'Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y
Arqueólogos que reúnan los requisitos exigidos en el artículo 2."
del referido Decreto

2-.- El plazo de presentación de instancias será de treinta
días hAbilas. contados a partir del siguiente al· de la -:')ublicación
de la presente convocatoria en el ~Boletín·Oficial del Estado,. .

3;- Las instancias, acompañadas deho-jas r;ieservjcio y de
la documentación acreditativa de leB méritos que pudíeran con
currir en cada solicitante, comoasin'ismode la Memoria.. qUe
se sefiala en elartícu10 5.° deleitado Decreto -que h,abrá de
reunir las características indicadas en el artículo 14 del mismo
y demás trabajos que acrediten de manera fehaciente su esp3
eialización en la materia predomtnante del :MUSEJo· Arqueológico
de .Sevilla; serán dirigidas· al Director genéral: de· Bellas Artes
y Be presentarfln o remitirán al Registro:GeneráI del Departa
mento por cualquiera de los procediml(ln~OS a que Sé refiere
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento· AcJ;ministratívo.

4;- Los expedientes presentados a este concurso serán infor
mados por una Comisión de cinco éspecialistas qua serán nombra
dos por este Ministerio, tres de ellos se nombrarán entre m1em~
bros, del Cuerpo Facultativo de Archivetos, Bibliotecari05 y
Arqueólogos -Sección de Museos-, a propuesta de la J1,mta
Facultativa de Archivos, Bibliotecas y Wusi3os, que hará al efecto
una .propuesta en terna para cada una de la~. designaciones,
'Y uno a propuesta en terna del Consejo Nacional de Educa:eión
entre personas de reconocida competencia y de gradua.clónuni
versitaria o equivalente.

El Presidente le designará libremunte este Ministerio en la
forma que determina el articulo 9.° del Decreto arriba citado,

5.- Esta Comisión tendrá en cuenta las circtlJ'isw.ncias ale
gad~s por los concursantes y especialmenq, ~l n,lérito de la Me~
mona que cada uno presente y de los trab$,jos que tengan rela
ción directa con el carácter de la plaza a que. se a;spira, en
última instancia se considerará la antigüédad en el escalafón.

6.'" En la. resoluciÓn del concurso, de acuerdo con lo dis
puestoen el apartado el del artículo 2.' del Decreto 4302/1964,
de 23 de didembl'6, se tendrá en cuenta muy especialmente
la índole de los trabajos que hayan realizado, debiéndose de
clarar d0~ierto si no se acredita de manera fehaciente su espe
ciaUzaci6n en la materia predominante del Museo Arqueológico
de SeviUa.

Lo dir!o a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios-¡(uarde a V, 1.
Madrid, 24 de marzo de 1972.~P. ·D., el Director general

de Bellas Artes, Florentíno Pérez-Embid.

Ilmo. Sr< Direo::tor general de Bellas Artes.

ORDEN de 24 de marzo de 1972 por la que se anuncia
a concurso-oposición, en turno libre, la plaza de
Profesor agregado de "Fisica atómica y nuclear (Fí
sica corpuscular)" de la FaCultad M Ciencias ds
la Universidad Autónoma de Barcelona.

nmo. Sr.; Vacante en la Facultad de Ciencias de la Univer
sidadAuíónoma de Barcelona la; plaza de Profesor agregado
de "Física atómica y nuclear (Física corpuscular)",

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta del Decanato
y Rectorado respectivos, y previo info"rme de la Comisión Superior
de Personal, ha résuelto anunciar la mencionada plaza, para
su provisión, a concurso~úposición, en turno libre.

Los aspirantes, pura ser admitidos al mismo, deberán reunir
los requisitos que se exigen en las normas de convocatoria que
se publiquen por la Dirección General de Universidades e Investi
gaplón, rigiéndose el concurso-oposición por los preceptos legales
gue en_ las mismas se señalan.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios .!:juarde a V. I. muchos m'io
Madrid. 24 de marzo de J972.

vrLLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ANL'NCIO

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta !,,:c;ha
por la que se convoca, para su provisión, a concurso~opOslclon,

en tu::-no libre, la plaza de Profesor a.gregado de .Física atómica
y nuclear (Física corpuscular). de la Facultad de Ciencias de
la Universidad Autónoma -de Ba.rcelona,

Esta Dirección General hace públicas las normas por las qua
se habrá de· regir el mencionado concu:::-so-oposición, y que son
las siguientes:

1. NormaH generales

1.& El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convo~atoria, Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Fa~ultades universitarias y su profesora
do; Reglamento- general para ingreso en la Administración Públi
ca, aprobado por Decreto 1411/.1968, de 27 de junio; Ley 45/1968,
de 27 de jubo, y Orden ministerial de 30 de _mayo de .1~6,
~¡)bre constitución de los Tribunales en los concursos-opoSlclOn
a plazas de Profesores agregados. y Decreto de la Presidencia
("1 Gobierno 315/1964, de 7 de febrero,por el que se aprueba
la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

11. Requisitos

2." Para ser admitido al concurso-oposición se requieren las
condiciones siguientes:

Al Ser español.
B) Haber cumplido veintiún años de edad.
el No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,

del servido del Estado o de la Administración Local, ni hallarse
inhabilitado para el servicio de funciones públicas.

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los requisi
tos ne·cesarios para la obtención del titulo de Doctor en Facultad
o en Escuela Técnica de Grado Superior.

E) No padec-r enfermedad infecto-contagiosa ni defecto físico
o psíquico que inhabilite para el servicio.

F) Carecer de antecedentes penales.
Gl Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns

tancias siguientes:

al Haber desempeiíado función docente o investigadora efec
tiva, durante tres cursos completos, como mínimo, en cualquiera
do las Instituciones que se expresan a continuación:

a') Universidades del Estado, Institutos de investigación o
pl'ofesiolwles de la misma o del Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas, acreditada mediante certificación expedida por
los Rectores correspondientes o la Secretaría General del Consejo
SuperlQr de lnve&tigacionea Científicas, respectivamente.

'Ih&Ur\
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b'J Centros de Ensefíariza Superlór del Sacramonte, El Esco~

rial o Deusto. mediante -certificación expedida por los Re<;:tores
o Directores de los mismos,

c'l Centros de Estudios: Universitarios, mediante certificación
expedida por la secretaria General ce la Universidad de Madrid,
VÜ>~ "_3 por el Rectorado de la misma.

d') Institutos de -Estudios Politicos, mediante certificación
expedida por el Director del mismo, en la que se haré. constar,
además. la condición de miembro o colaborador del ipteresado,

e') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de
Bolonia UtaIia), qua se acreditará mediante la certificación d",t
H~..:;tor del mismo, en la que constará, además, la condici6n
de becario del mismo. j

f'J Junta de Energía Nuclear, que se justificara mediante
certificación-expedida por el Presidente de la misma, en Jaque
::,e hará constar, además, la condición de colaborador o investi
gador del interesado.

g'} Universidades ~e la Iglesia, legalmente reconocidas con
(:reglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962.
que se acreditará mediante certificación del Rectorado correspDn
diente.

h') Escuelas Técnicas Supericrf:s, que se justificará mediante
certificación del Director de la misma.

i'} Instituto Católico de Artes-e Industria de Madrid, mediante
certificación expEidida por la Secretaria General de la Universidad
de Madrid. con t>l visto bueno del Rectorado.

j ') Centros universi1ariQ8 o de Enseñanza Técnica Superior
del extranjero, de _carácter oficial. mediante certificación expe
dida por los Rectores o Direatores de los respectivos Centros,
debidamente legaUzacia. .

b) Ser Catedrático de Centros docentes de Grado Medio, con
trJes años comple~os de ejercicio en la cátedra.

H) Haber cumplido o estar oxentas del Servicio Socíal, si
se trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumnlido antes de. transcurrir los treinta días de plazo para
presentar los documentos, una vez terminada la oposición, con
forme lo determina el artículo 4.° del Decreto 1411/1968, de
17 de junio.

I!l-. Solicitudes

3.- Quienes deseen tomar parte en los concurs.os-opos.ícíón
dirigirán la sOlicitud a esta i'irección Genera!, dentro del plazo
diJ treinta días hábiles, a partir dd siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado~, haciendo
constar el domicilio del aspirante y número del documento nacio
nal de identidad y que. reúnen las condiciones exigidas, que se
especifican "anteriormente. debiendo relacionar todas las que le
rfecten, que se referirán a la fecha de ex-piracíón del plazo
señalado para la pre&entación de las -instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en
su caso. a jurar acatamiento a -los Principios Fundamentales
del.Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

4.- La presentación de instancia deberá hacerse en este De
partamento o por cualquiera de los conduct'Ús que señala el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. en cuyo caso
se enteneerá que han tenido entrada en el Registro General
del mismo en la fecha en que fueron entregadas en los Centros
a que se refiere dicho articulo.

Los· solicitantes deberán satisfacer 100 pesetas en metálico
por derechos de formación de expediente y 500 pesetas. también
en metálico, por derechos de examen. La cantidad de 600 u.esetas
a que ascienden los anteriores derechos podrá. ser abouad~irec
tamente en la Habilitación del Departamento o medjante giro,
de acuerdo con lo que se establece en el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, uniéndose a la instancia el
resguardo correspondiente. en el que. habrá de especificarse" n~

cesariamente la denominación de la plaza de Profesor agregado
a la que el aspirante -concurre.

Los aspirantes deberá.n acompatar a sus instancias certifi
caciones acreditativas de la función docente o investigadora y
el escrito de presentación por un Catedrático de Universidad
o de Escuela Técnica Superior. en el que constarán las cualidades
y labor realizadas por el aspirante, debidamente informado por
la Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela respectiva,
cuando se trate de persona afecta al Centro o a una Universidad
extranjera. y por el Consejo Superior de Investigaciones Científi
cas si se trata de personas que hayan realizado labor investiga~

dc:ra bien en el propio Consejo o en otros Centros de investigación
nacionales o extranjeros.

5.a Expirado \"1 plazo de presentación de instancias, y pre
vios los requerimientos que procedan a los interesados cuyas
instancias adoleciesen de algún defecto para que, en el plazo
de diez días, subsanen ésté o acompañen los documentos precepti~
vos, por la Dirección General se aprobará la lista provisional
de aspirantes admitidos y excluídos, que se publicará en el ..Bole
tín Oficial del Estado...

Los intere~os -podrán interponer la reclamación prevista
en el articulo 121 -de .la Ley de Procedimiento Administrativo,
en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguienta.
al de la publicación delalista a-que se refiere el párrafo anterior.

Las reclamaciones que se presentasen serán aceptadas o recha
zadas en la Resoluci6n aprobando la lista definitiva,que se publi~
carA en el ..Boletín Oficial del Estado...

Contra la anterior Resolución los interesaCios podrán intetpo~
ner recurso de alzada ante este Ministerio, en el plazo de quince
días hábiles. a partir del siguiente al de la publicación de aquélla
en el ..Boletín Oficial del Estado...

IV. Tribunal

6.a El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios del concurso-
oposición estará constituido por el Presidente. que deberá pertene
cer al Cor:sejo Nacional de Educación oa.las Reales Academias
o al Consejo Superior de Investigaciones Científicas en calidad
de Consejero, o ser o haber sido Rector o Vicerrector de Univer
sidad o Decano de una Facultad o. Director de una Escuela
Técnica Superior; tres Vocales, Catedráticos o Profesores agre~

gados de disciplina igualo análoga a la que es objeto de provI
sión, y un cuarto Vocal, Catedrático o no, especíalizado en la
disciplina o en materias similares, designado por el Ministerio.
a propuesta en terna del Consejo Nacional de Educación.' de
acuerdo con lo dispu'?sto en la Ley 45/1DM, de 27 .de julio, y
Orden ministerial de 30 de mayo de 19&6.

En la misma forma serán designados los respectivós SU~

plentes.
7." Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter

venir, notificándolo a este Ministerio, y los aspirantes podrán
recusarlos cuando concurran las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

V. Comienzo de los exámenes

8.1; Una vez constituido, el Tribunal &enrdará y pUblicará
en el ..Boletin Oficial del Estado.. , con quince días d~ antela
ción. la fecha, hora y lugar en que haya de veriflcarse la presen
tación ñe los candidatos. la celebraciw del sorteo" en su caso.
para determinar el orden en que habrán de actuar los mismos
y la fecha,. hora y lugar del comienzo del primer ejerqcio de
la oposición. Para los ejercicios sucesivos, _el anuncio deberá
hacerse público. por el Tribunal. en lo..:; locales donde se hayan
celebrado las pruebas anteriores y por cualesquiera otros medios
que se juzguen convenientes para facilitar su amplio conocimien
to, con veinticuatro horas, al meJ19S. de antelación,

9. a En ningún caso podrá exceder de ocho meses- el tiempo
comprendido entre la publicación de esta convocatoria y el co
mienzo de los ejercícíos.

VI. Ejercicios

lO, Todos los ejercicios del concurso-oposición serán públicos
y se verificarán sucesivamente.

11. En el momento de su presentación al Tribunal, los opo
sitores entregarán los trabajosprofesionaIes y de investigación.
en su caso. y una Memoria. por triplicado, sobre. el concepto,
método, fuentes y programa de las djsc1plinas que comprenda
la plaza, así como la justificación de otros méritos que. puedan
alegar. A continuación, el Tribunal les notificará el sistema acor~

dado en orden a la práttica de los dos últimos ejercicios.
12. El primer ejercicio del concursQ~oposición consistirá en

la presentación y exposición de la labor personal del aspirante.
durante un plazo máximo de una hora. seguida de la discusión
de los opositores o Jueces, durante el tiempo que estime oportu
no el Tribunal. Los opositores formularán por escrito. que entre
garán al Tribunal en el momento de su interVención, el juicio
critico que les merezca la labor docente y científica previa de
sus boopositores.

La réplica de éstos se hará, en cada caso, a continuación
de aquella lectura, pero se ratificará por 'escrito, entregado al
Tribunal, en un plazo de veinticuatro horas.

13. El-segundo ejercicio consistirá en la exposición oral del
estudio presenta jo por el opositor acerca del concepto. método,
fuentes y programa de la disciplina. durante el plazo máximo
de una hora, seguida de discusión. como en el ejercicio anterior.

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición. durante
una hora como máximo. de una lección elegida por el opositor
entre las 'de su programa y ctQ1a preparación habrá hecho libre-
mente. ...

15. El cuarto ejercicio consistitá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el Tribunal
entre die~ sacadas a la suerte del programa del opositor. Para
la preparación de esta lección se incomunicará al opositor por
un plazo máximo de seis horas. pero durante este tiempo podrá
utilizar los libros, notas, material, etc., que solicite.

16. Los ejercicios quinto y sexto serán de carácter práctico
y de índole teórica, respectivamente. El Tribunal, e~ el momento
de-s:t constitución, reglamentará y hará pública. segun Ja natura~
laza de la disciplina, la fonoa de realizar. estos trabajos, el
último de los cuales habrá de ser expuesto por-' escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos- últimos
ejercicios en la forma que esti~e oportuno. ., . '.

17. Los opositores leerán publicamente los ejsrcl?lOS escntos
al terminar cada uno de ellos. S1 la lectura no pud18ra hacerse
en el mismo acto. los trabajos .d~ los op,?sitores,· ence~os
en sobres firmados por el SecretarIO del Tribunal y rubncados
por ,1 Presidente, se conservarán, hast~-o.que se verifique la.
lectura en la sesión o sesiones posteriores, en una urna que
quedará lacrada y sellada bajo la custodia del Secretario. El
sello de la urna se 10 reservará ~l Presidente del Tribunal.
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18. En cualquier momento. del :proce4lmietitodeselec~ión,
slllegase & conocimiento~del TribUn~l que-algunO$; de'losasplran~
tes carece de los requisitos exilridos en"l~ .cofiYOCátpria, se le
excluirá de la misma, previa audiencia .~I·.. Propío·íntere8ado.
pasándose, en su caso, el tanto de culpa ala jut1sdicción ordina
ria,si se apreciase inexactitud en la de,elaración qut" formuló,
y comunicándolo, en todo caso, el mismo día a la Dirección
General de Universidades e Investigación;

Vl1. Calificación de los ejercicio y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios sie.] Tribunal ,acuerda
la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio,
en el que bastarán tres votos adversos para que los opositores
puedan serexclufdos.

20. Después de cada sesión se' levantará un ac:tij. circunstancia
da y en ella se hará constar' el-juitio moUvado'que cada Juez
formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer 6íercklo, cada'uno de
los Jueces entregará al, Presidente 1m ,irif0l'lI\eaeerca, de los
trabajospresenta.dós por los opositores y elv:alorque;8 ~u
juicio, tenga cada uno de ellos. Estos informeii\,serán (:¡omunicfidos
a tOdos los miembros del Tribunal y se urtlránal:expediente.

22. La votación será púbÍica y nominal:y se',Féce.sitarán tres
votos conformes' para que hayapropu6St&"cualquiera qUe sea.
el número de votantes, Si ninguno de lo.oposito~sobtuviese
dicho número, se proceder@; a segunda y~rvera v-o-taciÓll.entre
los qUe hayan alcanzado más vOtos; YSÍ,ta¡npoco. en:ésta,s se
lograse, se declararA no haber lugar a la:~()YisióndeJaplaza,

Cuando sea una sola la plaza objetode'Ia:provisip,u, el Tribu·
nal hará la propuesta a favor del.·aspira'J~~~,que.·:ha,taalcanzado
elmeyor numero de votos,dentro de 1~;::90r¡:diciólle$U1blecida
en el párrafo 'anterior. En otro caso" r:El'-Ul1ido •. ·eJ'TriJ:lUnal al
día siguiente de la. votación definitiva yeoll:v.QcltciQSlosopoSito.,
res por él designados, elPresid~nte- los'irá llamlU),d(j PQr el
orden que ocupen en la lista formadaenvirttId' de dicha vota
ción; para que elijan plazaentre·las vac=4nte:s~ ya .PQr sí ya
por persona autorizada al efecto. .

Si algún opositor no concurriese al adodeelección de plazas
ni la designase en instancia :forl11al .o por pe;rs0tla debidament-e
a,utorizada el Tribunal acordará para <!uá.l,ha de se:rprbPuesto,
apelando. si fuera necesario, ,8 la votación e:ntre Ju~s;

Hecha la elección por los ~nteresadosopor-eITribunal, en
el caso previsto en el párrafo anterior, cada' opositor se:rá,propues
to para la plaza elegida, sin que contra· 'esta propuesta quepa
recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal :har4 'pú1,)lica la mis
ma. y en e1 término de tres diasa partir de la fecha de aquélla
será elevada con el. expediente del con(:u'l'so,·o-posición. por el
Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educadón y C~encia.

VIl!. Presentación. de -documentos

24. Los aspirantes propuestos por elTribunal :presentarán
ante e:te Departamento, dentro ¿él plazod~ t:teih:~a días- hábiles.
a partir de la publicación por el Tribunalde.la.propuesta formu
lada, los documentos que a conttnuaciónSé señalan:

l." Partida de nacimiento.
2." Título de Doctor.
3011 Certificación negativa de antecederü.es penáles, expedida

por el Registro Central de Penados y Re'belpe!'o
4," Certificación de nopadecerenfer'nleda;d tnfectq-contagicsa

ni defecto físico o psíquico quein,habilitepa.rael,servicio. Dicha
certificación deberá ser eXPe<lidapor un, Médicode~'Cuerpo de
Sanidad Nacional o por cualquier otro con 'el visto bUeno de
la Jefatura. Provincial de Sa.nidad.

5." En el caso de aspirantes ~ert1eninos,certifh;:ác~ónde haber
cumplido el Servicio Social o de estar exentas de sU.cumplimiento
en la fecha de presentación de d9cumentoB-o

Los documentos citados en los números 3.* y 4." deberán
estar expedidos dentro de los tms meses·· anteriores ala, fecha
en qUe termine el plazo de. presentación.

En defecto de los documentos concretos;llqredit~tivosdereunir
las condiciones exigidas en la presente c01lvoca~~. se podrán
acreditar por cualquier rt1edio de Prue-ba.:admis1ble en derecho,

Quienes dentro del plazo indi~do. y ... Slilvo ,,easQs de 'fuerza
mayor, no presentaren su documentoción.IiO,p,odrtn.l!i6r- nombra
dos. ,y quedarán anuladas todassu$ .ct~one$-,'sin perfuici-o
de la responsabilidad en que hubisra.npoditioo':Ul-cutrirporfalsedád
en la,instancIa a que se refiere lanorma..,t~a.Q:*:",est4-·convo
catoria: l<";n este caso, el Tribun$lfonnulará,"proP\l:esta adIcionat
efectuando nueva, votación. conforme al. ¡>rtiOOdünientoseñalado
en la nonna 22 de esta convoq¡.toria, 9Ílt.re los, aspirantes que
hubIeran aprobado los ejercicios dé la. op~ictó)1'-

Los aspirantes propuestosquetengan18-coíidi~iónde- funcio
narios públicos estarán exentos d~juStiftcardoeUntEU~,t8;¡mente
las condiciones y requisitos. yademQSt!'Il4OS})8ra::óbtener sU
anterior nombramiento. debiend()' pregeUta.rtertifica86Ii'del.Mi~
msterio u Organismo de que dependan'''Cb3ditatltt.o 'SU·. condicló~
r cuantas circunstancias collBtan en IU hojad.&..r.Jclos.

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal, una
vez nomcrados, deberán tomar posesión de su destino dentro
del plazo ce un mes, a contar desde la notificación del nombra
mierito, salvo el supuesto de que sea aplicable 10 dispuesto en
el artículo 57 de la Ley de ProcedimiW1to Administrativo.

En al acto de toma de posesión se prestará juramento Qe
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos aóministr:a.
tivos ce deriven f1e éstd. y de la actuación del Tribunal podmn
Ser impugnados por los interesados, en los casos y en la form<i
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27, Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la estructu
raorganica de la enseñanza, en especial de los Departame~tos

universitarios. los Profesores designados podrán sar· adsCrItos
por el Ministedo de Educacidn y Ciencia, mediante Orden ~ot!
vada. e.ldesempeño de la disciplina que haya venido a sustltUlr
{) a desarrollar la que tenían dentro de su Universidad.

Madrid. 24 de marzo de 1972.---,EI Director general de Univer
sidades e Investigación, Enrique Costa Novella.

ORDEN de 8 de abril de 1972 por la ,que se a,ntincia
a concurso-oposición la plaza de Profesor agregado
de «Filología latin.a" (2," plaza) de la FacuUa;d de
Filosofía y Letras de la Universidad de Madrid,

Ilmo.' Sr.: Vaca.nte en la Facultad de Filosofía y Letras de
la Universidad· de Madrid la plaza de Profesor agregado de
"PHol(jgía latina" '(2.1. plaza),

EsteM;inisterio, de conformidad con la propuesta del ~e?~
.ato- y Rectorado respectivos, y previo informe de la ComlSlOn

Superior de Personal. ha resuelto anunciar la menc:ionada plaza,
para. $uprovisión, a concurso-,oposición, en turno ltbre. .

Los aspirantes, para ser admitidos al mismo, deberán !-'eumr
lo~'-reCluÍsito5 que se exigen en las normas de r:onvocatorra qu.e
se publiquen por la Dirección General de Universidades e lnvestI
gació+i, 'rigiéndose el concurso-oposición por ]05 preceptos legales
q ;leen las mismas se señalan.

LodigoaV. L para su conocimiento y efectos.
Diosi;p;aree a -V. r. muchos años.
Maddd, 6 de abril de 1972.

VILLAR PALASI

'¡¡no_ Sr. DilT('tür general de Universidades e Investigación.

ANllNClO

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta ~e,c:ha
por la que se convoca. para su provisión, a concurso-opoSIClO~,

en turno libre, la plaza de Profesor agregado de ..Filología lat~
nl:t» t2." plaza}. de la Facultad de Filosofía y Letras de la Um-
versidad· de Madrid, .

Esta Dirección General hace públicas las normas por las que
se· h~rá de regir el mencionado concurso-oposición, y que son
las si'kuien tes:

1,· Nonnas generales

1. a El concurso-oposición se regirá. por lo establecido ~n .la
presente Orden di'! convocatoria.. Ley 83/1965, de 17 de Juho,
sobre estructura de las Facq1tades universitarias y su ~rofes.or~
do: Reglamento general pant' ingreso en la AdmimstracIón Pubh
ca, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de.lunio; Ley -45/1968,
de 27<c1e juljo, y Orde.p. ministerial de 30 de mayo de .1~66.
sobre constitución de lo:s Tribunales en los concursos-oposIcIón
a plazas (e Profesores agregados, y Decreto de la PreSidencia
dol Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba
la Ley· -articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

Il. Requisitos

2." Para ser admitido al concurso-oposición se requieren las
condiciones siguientes:

AJ Ser español.
E) Haber eumpUdo veintiún afias de edad,
el No hal)ersido separado, mediante expediente disciplinario,

drlsetvicio :del Estado -o dé la Administración L.ocal,ni hallarse
inhabiU~do para él servicio de funciones p~blicas. o .

DlHaberaprobado los ejercicios y cumplIdo todos los reqUiSI
tos necesariqs, para la obtención del título de Doctor en Facultad
o en Escuela-TéCIlica deGrado Superior.

El· ., No padecer enfermedad infecto--conta.giosa. ni defecto físico
o psíquicoq'\leinhabilite para el servicio.

F)Carécer de antecedentes penales.
G) Coneui'tir en los aspirantes cualquiera de las circunstan·

cias sigulenlea. '


